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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA VEINTIUNO DE  ABRIL MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a veintiuno de Abril de mil novecientos noventa y
cinco, siendo las diecinueve horas y diez minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de
este Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Díaz Casas.
D. Angel Alonso Rodríguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Manuel Sanz Domínguez.
D. José Gómez Escanez.
D. Miguel Zaplana García.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

NO ASISTEN:      D. Rafael Tabarés Seisdedos.
      D. Josep Antoni Lluesma Espanya.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet, al objeto de
celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 NOMBRAMIENTO HIJO ADOPTIVO GENERAL D. VICENTE ROJO
LLUCH.

Tramitado el expediente para el nombramiento de hijo adoptivo a D. Vicente
Rojo Lluch, habiéndose remitido informe justificativo por el Cronista de la Ciudad y
sometido a la Fundación Municipal de Cultura de conformidad con lo dispuesto ene l
Reglamento Municipal de Honores y Distinciones.
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Por la Secretaria General se procede a la lectura de organismos, y personas que
se adhieren a este acto.

Por el Sr. Alcalde se concede la palabra al Sr. Pérez -Presidente de los Militares
de la República- , el cual da lectura al siguiente escrito:

"Me voy a tomar la licencia de empezar mi breve intervención con las mismas
palabras que el capitán D. Jaime Renart inicia su prólogo al libro Alerta los Pueblos del
que es autor nuestro ilustre homenajeado General D. Vicente Rojo Lluch.

Dice el Señor Renart:
Muchos españoles tuvimos la honra de luchar bajo las órdenes del General D.

Vicente Rojo Lluch.
Sí, capitán Renart, fue una honra para todos cuantos estuvimos en aquél ejército

que él supo crear con sus extraordinarias dotes profesionales, su capacidad organizativa
y su gran inteligencia para rodearse de mandos capaces de culminar su gran proyecto. De
las improvisadas columnas de los primeros tiempos partió el General Rojo para hacer
realidad una fuerza armada con la asombrosa cifra de 75 divisiones. DE ese ejército,
gestado y desarrollado por él, fue Jefe del Estado Mayor Central.

Aquí, señoras y señores, hay una representación de ese ejército. Muy modesta
porque ya no podemos ser multitud. Muchos han quedado en el camino, pues los años no
perdonan y se cobran imperturbables la ancianidad. El caso es que por estos achaques
están impedidos para viajar, pero espiritualmente están aquí, participando de la emoción
de este homenaje que rescata la memoria de nuestro supremo jefe militar merced a la
iniciativa del Ayuntamiento de Sagunto. La ciudadanía saguntina sabe, por su propia
historia, la gran significación que supone perpetuar los recuerdos. Que es el noble
sentido de este acto, hacer duradera la memoria de una persona que está en la historia no
solo por su valoración militar, con se mucha, sino por su gran humanidad, por su
concepto moral de la vida, por su sentido del deber y por su entrega a la lealtad.
Cualidades que nos dan la imagen de su hombría de bien, sostenida por su irrenunciable
trayectoria democrática.

Hay que aventar, para oprobio de quien lo impuso, el enterramiento en vida a que
fue sometido tan ilustre patriota, cuyo sólido prestigio se ocultó en España con un cerco
de silencio en el que no estaría ausente la envidia y el rencor.

La dictadura nunca quiso que se hablara de él y no se habló. Y asombra que
promociones tras promociones hayan salido de las Academias militares sin haber oído ni
una palabra de un brillante profesional que antes de la guerra ya era una personalidad de
gran prestigio en el ejército. Desdichosa guerra cuando los vencedores no tiene la
gallardía de reconocer los valores de sus adversarios.

Y causa estupor recordar que a los 14 años de haber terminado el enfrentamiento
de tantos dolores y ruinas, un Consejo de Guerra de oficiales generales le condenó a
reclusión perpetua.

Y no mitiga nuestra perplejidad el que se le aplicará un indulto total. Lo que
estremece aun nuestro recuerdo es el hecho persistente de acusar y condenar por auxilio
a la rebelión a quienes permanecieron leales al poder constitucional, precisamente por lo
que protagonizaron la rebelión.

El general D. Vicente Rojo había regresado de su exilio en Bolivia, pero empezó
otro exilio más doloroso: el exilio en su propia patria.

Nosotros, que nos sentimos muy honrados de haber luchado bajo sus órdenes y
sabemos de sus sentimientos por sus escritos y referencias de allegados, como
ciudadanos que vivimos el presente queremos dejar bien sentado, en este día de su
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homenaje, lo que escucharía con mucho agrado viniendo de quienes fuimos parte de
aquel ejército que él forjó:

aquellas lejanas escenas de la guerra, en la que cada segundo podía ser el último
de nuestra vida, ya es solo el recuerdo de una tragedia vivida no iniciada por nosotros.
La particular historia militar de cada uno de nosotros perdura en un estado de tranquila
serenidad que como mensaje de paz deseamos transmitir a las nuevas generaciones que
están elaborando la nueva historia, y a las futuras que un día tomarán el relevo.

Es lo que, sin duda, le habría complacido oír al General D. Vicente Rojo y que
nosotros lo dejamos dicho como homenaje de los viejos y leales subordinados a sus
ideales y a su jefatura.

¡ A sus órdenes, mi General.!"

El Sr. PALAU (Alcalde de la Font de la Figuera), señala que le llena de
satisfacción ver como a un hijo de Fuente la Higuera se le está haciendo un homenaje que
lo merecía desde hace muchos años. Explica que el Municipio de Fuente la Higuera ya
realizó en Septiembre otro homenaje y que el General Rojo fué un hombre de bien para
todos, un defensor de un Gobierno Constitucional como bien ha dicho el Sr. Pérez.

El Sr. ALCALDE, en nombre de la Corporación, lee una declaración institucional
la cual dice: "Al cumplirse el Centenario del Nacimiento del General D. Vicente Rojo
Lluch, esta Ciudad de Sagunto se une a otros pueblos y Ciudades, que han rendido
homenaje, no solo a un ilustre militar, sino también a una Persona íntegra y a un
Ciudadano ejemplar. Rojo, verdadero intelectual de su oficio, destacó por su generosidad
y entrega, y sus grandes cualidades éticas y morales.

El General D. Vicente Rojo, fue Jefe del Estado Mayor Central del Ejército
Popular de la IIª República, militar de brillantes estudios, de sólida formación humanista,
sin filiación política, pero de profundas convicciones. Fiel al deber profesional y a la
palabra entregada, no vaciló llegada la hora en la defensa de la legitimidad democrática.
SE entregó sin descanso a organizar, desde improvisadas columnas de Milicianos, el que
fue ejercito de la República Española. Con entereza resistió en la derrota. En el exilio
formó parte de la España peregrina, y por fin regreso con la esperanza de contribuir a
una España reconciliada.

Al declarar Hijo Adoptivo al General D. Vicente Rojo, la Corporación Municipal
de Sagunto, quiere recoger y materializar una idea fundamental.

Que esta Ciudad con la que D. Vicente Rojo se sintió siempre unido más que
acogerlo en su seno como Hijo, se identifica con los valores y principios que Rojo
representa, con la aptitud que Rojo mantuvo, con todo lo que la lucha de Rojo supone de
respeto a las esencias plasmadas en su ejemplo  de Hombre Total, de síntesis de lo que
esta Ciudad ha aspirado siempre a representar.

Por todo ello Sagunto declara que más que honrar al General D. Vicente Rojo
Lluch, se siente honrada por lo que Rojo le aporta para ahora y para siempre: la clara
noción de los valores de una sociedad que se respeta a sí misma y que de su propia
esencia se eleva a lo que de un modo indeleble la define: una Colectividad libre y
solidaria."

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, del número legal de miembros de la
Corporación, ACUERDA:

Nombrar hijo adoptivo de Sagunto a D. Vicente Rojo Lluch.
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Acto seguido se procede a realizar entrega de pergamino acreditativo de la
condecoración.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las diecinueve horas y treinta y cinco minutos, de todo lo cual, como Secretaria,
doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


